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EL P R O C U R i iD O R  GENERAL 
DEL K E r r  DE LA NACION.

M IERCO LES i . “ DE JUNIO D E i 3 i 4- 

San Segundo, Patrón de Avila. =rÍJunrenia Hornj <ii ¡a igle­
sia del CaítaíL-ro de. Gracia.

V I V A  F E R N A N D O .

Alzcucion dcl Procurador General d:l P'y y de la Nació», á los 
Españoles ai dar principio a u  tercera «poca.

B SI ’ AÍÜO LH S.
Ha llegado el felía úeaipo, en .̂ ue el Procurador General 

dcl Rey y de ia Nación, os pueda habbr ton toda U gra.idci.-i 
que o  rresponde á vacaras ¡lerokas virtudes y sacrificios. En 
sn primera y scgun.U- apoca se háempl ado en descubríroslos 
baos y duras eadr. .is i que i.os coiidueiia uros hombres, si.i 
otro sistema, que la impiedad, la sjbversicii dcl Tiono¿ la di- 
lapidáciou de las for'uiias, la prescripción de la i.oWeia, el am- 
qüU inic.uo de los Ministros de Dios, y por úlii ■ o el csiabkci- 

, luicmodcl reyuo del dcspoiisn o. Vuestros mismos ojes vc;aii 
ya verificados nucfiro amkipaJos aun. .ios, y los puebles en- 
teroí dcrromibaa lágrimas sobre su suerte, y b  deígratUJa 
que esperaba á .su postcridxi 5 pero el tciror y el c.spaiU''re- 
couteairibaii en vu^siroó pechos los iras tiernos af.eushácta 
flucj.ro Rey y R e iig v -que indelebles habei? cm,servado,^orao 
grjoado,' por el uiisino Dios, La libertad deeretitda en IcS con» 
vcuiículos de la iniquidad esiaoa reducida á una pe lue i por- 
cio-i de lu.ujlires criminales, y el destino de loJ-s ix í-tres 
no era otro, que sui'rir los rayos y destellos de una ptreion 
de .lombrcs pervcrtid'<s.

Desde el acligu día 24 de Septiembre de S io , quedairo^ya 
marcados para la esclavitud, pata talguomini» y vilipendio. 
Entonces se ecluron ios eiiuicntos de quaniof tran tornos han 
presenciado nuestros o j;s, y que desc.ivuehos desputs pregre- 
sivameiice, habían puesto fi.i á ..uesira cxis eticii poií.iea. N a­
da le oculto al Procurador General, el que hallái..lose á la s.a- 
toti en un puerto con treinta Diputados en unjM.rito lo« hito 
v e r , que 11 ceLbratLod de las Cortes ea la Jorma que se habiait 
establociwo > e-ranen su juicio u atr funerales de la V utia. "¿Que
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Gobierno se puede conjolidar (les decia) con la licencia de 
censurarlo^ pQué libertad en los Diputados, con el dssaifreno, 
que ha de iiuroducir el tie.npo en las galerías i ¿ T qué impul­
so concertado á la máquina desconcertada dd  Estado en una 
plaza sitiada por el mismo enemigo, el que al par d d  estruen­
do del cañón sugerirá los medios de seducción y engaño? Así 
habló el Procurador General a los treinta Diputados, y  aun 
les persuadió, que asilas circunstancias insinuadas, como el 
haberse arrojado una porción de suplentes á unos decretos, que 
por su gravedad exigían la concurrencia de los propietarios 
eran motivos bascante poderosos para representar á las Cortes, 
lo muy conveniente que seria trasladarse á M allorca, ó no pre- 
•entarse en CáJiz á ser testigos de uims males, que se asoma­
ban ya inevitables. Pero todo fu,é en vanot y al tín prevaleció 
el deseo dd  bien de la nación muy mal calculado baxo tan fu- 
iPestes auspicios. Ojalá hubieran salido fallidos sus presenti- 
micmos j pero en Cádiz tom ron un vuelo rápido las inovacio­
nes de toda especie para llegar 4 la mina del Trono de nuestro 
JiR-VANDo, al de la Religión de nuestros Padres, á la degra­
dación de nuestras nobles costumbres, al vilipendio de los 
exércitos, y  á h  usurpación de un mando feroz y  despótico de 
unos pequeños éntes sobre millones de almas dignas de mejor 
«uerie. Desde Cádiz se encendió la tea de la discordia, entre las 
Atnéricas, se les provocó á la sedición , al desprecio de la Me­
trópoli, ai degüello de los españ les europeos, y á privarnos 
¿c los únicos recursos que nos quedaban para sostener los mas 
«agrados de la nadon heroica de todo el mUndo. En C i  jz se 
prostituyeron varios Ministros de la Religión, y formando 
a lin e a  con los filosófos de Napoleón, juraron no perdonar 
inccfio para hacer desaparecer nuestras leyes, nuestros magis­
trados, nuestros tribunales y todo lo que fuimos, subrogando 
cu su lugar los planes mismos infernales con que Napoleón 
h'iUia derribado los Ironos del Norte de la Europa, y nos ame­
nazaba á nosotros. jAhi ¡Qué dolor estar en Cádiz, y ver venir- 
ae á tierra todos los i^au.nentos de la Patria! Parece que el 
piísimo Cielo avisaba á estos genios subversores para entrar en 

juicio y refiexion con tantas pérdidas de plazas, dispersión de 
esÁrcitos, y ocupación de provincias sucedidas en su trempo; 
pero iiifcnsíbles á los rayos de la luz ceJcsiial y ob.ninados en 
.su? si?témas iuiqüos perdieron todo el tino en los negocios prin- 
cipales, que eran la defensa de la Páiria, y solo consolidaron 
Ips caminos de hacernos dcsdichtdos, como los Jacobinos de la 
Ira .id a  lim aban dias felices las redes y lazos preparados toa 
astucia para deshacerse de los hombres buenos, y dcxai impú-
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«es i  los mas criin;..ales. Asi es que Cádiz con eita nombradla 
de iiidulgcncii, de asilo de Us luces filantrópicas, y de ctn* 
pório de fionibrcs peregrinos en sus talentos, se pobló de quaii' 
tos malvados andaban errantes, cargados de oprobio, y aun 
pciniados por Napoleón. Se proscribió la anciai.idaJ, coma 
inej ta para el gobierno, y las canas respetables tuvieron que 
arrinconarse á la audácia y furor de una juventud desenfrena­
da. Los escritores favor.cian toda clase de insultos, y al misma 
tiempo que todo el continente Español ardía en las llamas mas 
voraces de los enemigos, y desaparecian poblaciones enteras, 
sumergidos sus moradores eu el llanto y desconsuelo, los rege­
neradores de Cádiz cantaban hymiios alegres á los progresos 
del ídolo de su quimérica libertad , que era nuestra esclavitud.

V ed , amados españoles, en que momentos tan escabro­
sos nos propusimos la publicación de naestro periódico; y 
si estaría fuera de nuestra previsión la fiera persecución á que 
nos exponíamos, y ios peligros que era preciso arrostrar pa­
ra sosicucrlo con la dignidad que correspondía al grande ob­
jeto de defender los derechos del Rey , de la Nación y de 
la Re.Igioii de nuestros padres tan vilmente ultrajados. Pero 
fueron superiores los impulsos de mantener en su debido ei^ 
plemW tan sagrados derechos rectificando la opinión en los 
seducidos y no dexando pervertir i  los incautos y sencillos.

El sibio y justo Gobierno que entonces nos regia se 
complació de nuestra resolución, y luego que vió los salu­
dables efectos que podía producir su extensión en ambos emii- 
ferios, la promovió con Ja oferta de quatro mil reales men­
suales, cou el noble objeto de que lo tomasen al precio de 
seis quartos, quando el Redactor costaba doce , que ha pres­
tado tanta materia de fieras acriminaciones, siendo el resulta­
do mas recomendable del juicio y alto patriotismo Je aque­
lla autoridad. ^

Perú la mism̂ a singular protección y buena acogida que 
hemoi recibido de vosotros, y  de todos los extraiigeros, ha­
bían ya despertado la furia de estos canívales , en términos 
que ya hacia problemática nuestra vida. ¡ Qué conatos por sa­
ber sus eduores! ¡Qué dictérios! ¡Qué blasfemias ! Lascárce- 
le s , h s  juntas de censura, ios jueces criminales, los ca­
dalsos y los berdugos , todos .se invocaban con furia contra 
nosotros, y  parece que no , ,̂,¡3,» otra ocupación, que traer 
y llevar preso ai Procurador General. No se daban por satiS- 

a * inocentes dcl presbítero don Francis­
co Molle . don Guilkrmo HualJe 7 Xarín jilo, sacrificados en 
«mas pnsicaee muchc» meses por Jos injustos jueces Aguilar,
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Sojo y Qaiiitana. Q.iicUn ad«mis bjbsrse h  sangre de otros 
dos que la providei.da ba conservado ocultos para darl: ua 
impalso invisible ; codqo si por esto hubieran dexado de abre­
viar el icriBiuo señalado á sus crí,nenes. Hadan al efecto i.ida- 
gaciüiies odiosas, y  ya con amenazas, ya con premios , han 
tentado nns de una vez ua descubriraiento , que interesaba 
á su perfidia como á ios tiranos el de los invictos confesores, 
exteadiendosus averiguaciones al generoso y beneinérito pro­
tector que cooperó eficazuaente á que se principiase en esta 
Corte la segunda época del periódico.

En medio de tan fier.o co.urastes nos hemos mantenido 
en la fiel constancia de los dereciios de todos los españo-' 
le s : hemos descubierto sus sofismas , desvanecido negris ca­
lumnias y el Trono de los Borboucs proscripto en los án-roí de 
sus conventículos i.iiqüos se ha afirmado de un modo inies- 
iruciiblc á los ojos vc.rcnosos de una fib'-ofía atroz. No hs ha­
bido clase de hombres virtuosos perseguidos, que no haya 
encontrado asilo en nuestro periódico , y en medio del gran­
de peso de sus tribulaciones , han sentido quando ménos aquel 
dulce alivio , que destila en la almi la compasión de sus se­
mejantes. Ademas de los públicos extravíos de estos hombres 
perversos , el Procurador General os ha prevenido los pli.tes 
mas reservados trazados para vuestra ruina , y dirigidos per 
manos exocrtas, y os ha anunciado lo que de otro modo hu­
bierais ig.iorado ¡Ah! Si hubiera podido nombrar las casas 
de sus conventículos, las reu.iiones sigilosas á l i  media no­
che , y los n unbres de losgefes de este sistema Infernal! ¡Qué 
dolor no haber estado en su> manos, presemaros para vues- 
Tra itidig.iacion á lo* nunstrujs de vuestra existencia cubier­
tos con la piel del pairiotismo mas relevante i Pero á lo mé­
nos lo supo por su conducto en Cádiz la Regencia 5 ;y qué pu lo 
hacer aquella benemérita y desgraciada autoridad < N ada: si- 
n.i sufrir el .'ucudhníetuo mas broa de c u s  h mbres pérfilos. 
j Y  quál ha sido en Madrid, el resu';aJu de nuestros repetidos 
avisoe  ̂ Decretar prisiones en pre : lo de tiuc'tro celo y vigi­
la.ici.i : suscitar Jilacloaes, este..uarnos con pleitos repetidos, 
y ca.tsar iinesiro sufrimiento si les fuera posible. Los mismos 
Ministros se erigieron en uue.-ums delitores , y  temóla,ido 
el Gobierno la total manifestación desús crímenes quiso sofo­
car c.i vano Jos griio.  ̂ de la verdad.

A l paso que los hombres vomitiJos por el infiirno así se 
han co'.igaJo •'tra obrar i,ueS ta ruina; crecía en toda la Es­
paña el desengaño; y al desengaño se h.a se{;uld’o en todós los 
iiiimos , él mayor ardor por Fernando y h  Religión. Era,
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pues iiidispcnsjbl; uiu  explosión general contra estos Infa­
mes usurpadores: como que turjiau provocada la ira dd cido, 
y Enindi3-h ia tierra ¿oit la corrupción de su-'• costumbres; 
no podían estar distantes ios precisos loomctuos de su castigo, 
y el tiempo Je la virtud , pronunciados tantas veces en uu_, ;ro 
periódico. íisiá escrito, que la exalnvioii del hombre impío 
es el p reságim as cierto de-su r.tina y confusión , y  éste pun- 
tuaimcute Jta sido el fin de cstus seres bnlUciosos. La luism.a 
soberanía , que se !un apropiado, io s 'i3  deslumbrado en icr- 
minos que 'us getes periiero.i de vista su innoble descenden­
cia V misero lia. ; Buea Dios ! fia la resiitucion de nuestro 
amado tsoberaao recoaocemos vuestra miiericordía, y en Jas pri­
siones de cantas malvados adoramos va-.'itr.’. justicia. Desde el 
s-ólio Je su soñada diviuidad iian sido arrebatados como un 
ior'>clliaV>, y han desaparecido como las hojas d d  árbol seco 
sacudidas del viento. ¡Insensatos! con demasiada anticipación 
os hemos anunciado ci furor de la execración pública , que 05 
jmenazaba; no habéis querido aprovecharos , y ved aho­
ra , aunque con rabia y despecho vuestro , verilfeado en vo­
sotros el paradero de ios hijos de ísaturno. Españoles : ved 
aquí ya cumplidos nuestros objetos y deseos en nuestras 
épocas. Sentado ya Fernando en su Trono, ya no necesita 
de escritores que se lo defiendan de-los atentados de loí 
iniqüos : íus mismas virtudes y amor de todos ios españo­
les forman la barrera mas impcneirabie á los usurpadores. 
Será perpemo su R sy.io, porque soto perece el de la i .i- 
quidady corrupción de costumbres. La adigion de J.oacrisio 
enlazada en su corazón religio.io, rcíplrurá de la-s angustias 
y vtl’ pendios en que ha gemido en estos liemp^s tan caii- 
tniiosos, y en su retribución , el padre de las misericordi 
derramara beu'.i'do..es todavía ma.‘  copiosas sobre nuestro 
amado Bey y sus felices vasallos. Veremos muy pronto res • 
tableeidos e.isus Dii>cesis á los venerables Pastores desterrados, 
Coronados de aquellos aplausos y loores, que forman el triun­
fo de la virtud sobre el vicio El respetable Nuncio de un 
Ponlífice, el mas acrehedor á nuestra veneración por las ca- 
dena-= y prisiones en que ha gemido, ha sido lanzado de 
nuestro suelo católico , porque convenia al sistema de la 
filosofía novadora , á pagar en nuestros corazones nuestro inal­
terable respeto á la cabeza visible de ía Iglesia , y aumc.n- 
tar sus penas en el vilipendio de su Delegado; pero muy oiou- 
to recibirá dd  R-:y virtuoso aquellas justas consideraciuues, 
que se merece^por sus virtudes , v singular ain,>r, que pro­
fesa á los españoles, entre luvos fastos oeuparáit un lugar 
muy preferente los GrniJrfi,»;. La religión católica, herencia
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y  patrimonio feliz de nuestros padres , que estab». pira Je* 
xar.TOS en los brazos de una filosofía seductora rtcobrari su 
explciidor obscarecido baxo la vigíUntia del Tribunal San­
to de la F é, derribado con algazara de los Novadores, Ea 
una palabra, al advenitniefUo feliz d¿ iiueícro adorado F er­
nando , *e presentan los dias de nuestra verdadera libertad 
y  dicha , y queda postrada en el sepulcro de la ignoinitut 
una facción que hubiera acabado con todos nosotros , sj ella 
inisiiia no se linbiera destruido con su devorante energía,
¡ Dichosos nosotros , si con irabajos tan pesados lo­
gramos iiistruicá nuestros nietos, y prevenirlo» contra las 
faltas que cometieron sus padres! ¡generosos españoles, que 
tanto nos habéis favor.cido en el aprecio de nuestro escrito, 
en nuestras primeras épocas desgraciadas 1 os tributamos el 
mas respetuoso agradeciaiiemo. En los dias felices y desen- 
gañades , que os üemos preparado , en el justo sostenimien­
to de los derechos del Rey , iiiseparabU-s de los de la N a­
ción , á cuya defensa nos consagramos desde el principio, 
y en el triunfo que hemos logrado de Ls enemigos del Ar­
den, quedando ya impountes para obrar el m al, está ci­
frado todo el premio de nuestros afanes y desvelos. Nues­
tra obra ha sido dictada por la conciencia y el desimeres, 
y si entre tantos escollos como hemos escrito , no hemos c a ­
minado con todo acierto, dispensadnos la indulgencia debi­
da á nuestra buena fó y deseos. Entre tanto que entramos 
en otra época mas satisfactoria, adoremos los juicios de Dios, 
en la ceguedad y miserable ilusión en que han vivido es­
tos desgraciados filósofos , sin prcTisíon para ver aun de cer­
ca el hoyo abierto baxo sus mismos pies. £1 señor, pues , ros 
presenta los testimonios mas indudables de su infinito poder: 
compadezcamos las personas  ̂ pero no se borre jamas en nues­
tros pechos el odio á los vicios y á las máximas destructo­
ras ; no perdamos el mas religioso agradecimiento á los cui­
dados paternales , con que nuestro Dios casi milagrosamen­
te nos ha salvado del naufragio por medio de prodigios dis­
tantes de nuestra humana comprehensioit, pudiendo tener la 
gloria de decir que se ha verificado eu nosotros, lo que le pe­
dia el Profeta David: "Señor; habéis hecho os^casiou de vues­
tro infinito poder, señales y prodigios portentosos vemos, que 
uo nos hacen dudar de que habéis aterrado á nuestros ene­
migos: los mismos que nos aborrecían de muerte, sorprehendiJos 
publican , que vuestra diestra nos ha ayudado: fae viecum 
jígnom in bonunt, ut videant, qni oderunt im, et confundsntur, quo- 
%iam tu adjuxisti m:.’* Los editores del Procurador General. =  
J. P. P. =  A. E. G. — G. i í .  =  F. M. =
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ARTICÜLO COMUNICADO.

Señor : =  Don Vicente de Quesada , Coroaél de Exér- 
cito, y Gübci-i.adof militar de las Quatro Villas de la ce jti 
de ¿am aiider, no puede máiios de recurrirá V. M . con 
el deuido respeto, para hacerle presente el perjuicio que 
sufren los niijiiare» en este país , ‘pues le hacen soportar 
el alojamicaio y cargas concegiies: Nada sabia de este in­
justo modo de proceder, tiasta que habiéndose quejado el 
Teniente de iiia-álidos don Manuel Baigorri, le mandé fue­
se con un rceacto suyo al Ayuntamiento , haciéndole pre­
sente que no dvljía tener aiojamiciitos: contestó que hasta 
el mismo Gebentadcr tendría que recibirlos s¡ querían 
echárselos. En vísta de esto, pasó con el referidó Tciiieiiie 
á casa del Gefc Político, le hizo saber la respuesta del 
Ayuiuamiento, le repuso el insinuado Gefe Político que por 
el artículo del decreto de las Cortes de 8 de Junio no es!- 
taba ,,*dic exceptuado. Objetó el exponerte que el tal de- 
treio debía de entenderse para los demas fueros, y hb 
para el militar, el que por el articulo 350 de la Consii- 
tudo.i debía mantener en toda su fuerza y vigor hasta la 
publicacioii de otra nueva ordenanza, ó'de la  eonsiitiacion 
militar. Para corroborarlo le exiiibió la declaración de la Re­
gencia del ftyi.o de i 2 de DUimibre próximo, expedida por 
k  sccretaiía dd  Dcsp->cho de M arina, y con-.uni'cada por 
orden de b. A. al secretario del Despacho y de la Gubcr- 
nacion de la Península ; en la que se explica daramen- 
te el método de entenderse las autoridades respectivas, sin 
abrogarse miituamente facultades qne no las competan. 
Hacer se alojen mr las casas de fes militares , sin hucr- 
vencma dd  Gcfe m ilitar, es. salirse de lo que prescriben 
sus f tc u li^ c s , ceñidas meramente al gobierno político. Hn 
n n , usando de aquella moderación propia de su carácter 
m propuso para cortar disputas diese órdenes para suspen­
der ios alojamientos en las casas de los militares, respecto á . 0 
haber luugur.a gran urgéiKia hasta- ía deicrminacion de S M  • 
pero iu a ^to. quiso.acceder , y  añadió qqc si no querkn 
adtmcr a Ip  ̂ qqc se les ju ja/e n , no se jes recüdrTa en 
luiiguna parte , púas lo prohibiría al Ajuntamicuto , v que 
en esto solo pádecenan los militares =  Todo esto, ScñcT me 
es forzoso ponerlo en consideración Je V. M. á fin de que coiz 
sus s ^ a s  providencias se sirva precaber uu choque t L  per-
i n f r ^ í  n - > cnarfandó la ar-bitrariedad^de
ios Gufcí.goUiicoa,, ^jjo cansar algau cxirqpitu daudo
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con otro Gefe méuas moderado,al ver m  iniust?. y d-spA- 
tica agresión sobre los fueros luiÜiares , inflingiendo la n>is- 
ma Cousütucion en su art. jijo. Esto ha sucedido, y  se ha 
atropellado así á los militares en ios mismos dias que V .M . 
jv r  fU dscreio de 13 de M arao, trata de proporcionar á los 
Ji.válidos é iiutiliiaucs eu el servit.¡o ’a justa rcco’rpensa 
á que ios Juzga icrehedores por sus muchos saedlicics, al inismo 
tkuipoque llega la noticia de oue estos mismos á quienes no se 
atiende están dando dias de gloria á la heróica Nación espa- 
C la , sellando multitud de ellos con su sargre venida eula 
gi-.fiusa acción do toma de los reductos y atrinchcraiiilen- 
los de Toiüsa, Estos mismos militares son atropellados por 
los Gefes Políticos y Ayuutamientcs mientras combaten por 
la seguridad c independencia de ellos. =  Le es sumamente 
doloroso al que txpouc que al cabo de veinte años de bue­
nos servicios , y once heridas recibidas cu el campo dc-1 ho­
nor , no sea ’  .idido en sus justas rcHexiones, por suge- 
tos , cuyos s^.t.cios se igucrau , y de los que la acbitraríc- 
d id  tan soloes soportada por )a siempre a^re-liada mode­
ración militar. =  Si todos son iguales, si no ifcbeii afeiidcrse 
los fueros militares en lo mas iníniroo, estando sancionado.' por 
la miítna CoasiitULioii , que sfK-.pre inttrpruaa á su favor, 
todos debtrian turnar ch el servicio de las -ratas, y en los 
nobles .tacri.'itios que exige esta hooitsa tareera : pero 
si uo es a . í ,  coi;?.rvcseies sus fu.Tos y pr egirs , no 
siendo contrarios á la felicidad de iaN aviti tpor loJo ioqual 

A  V. M . suplica .q' •: se teusidere a este Gefc Pplíiico co­
mo infractor do la L -.j stitucicii u i su articulo -50, y como 
aibíuario por tOi.ii^itoiw cu el uso de sus facultades por- 
quererse abrogar el mando sobre los militares j tspcraiido 
de V . M. se digne dar una declaración gobre^tsie particular 
para ¿.vitaren lo sucesivo estos lautis taudesagradables. =  
Santander y Abril 2; de 1814.

A N U N C I O .
Apuntes para la historia de España , verdadero* y  tíni­

cos principios de la imprevista y milagrosa resolución de Se­
villa , realizada en 26 de Mayo de 1808, por Mirtilo Si- 
curitano. Se vende eu la librería de Perez, calle de las Carretas

IM^EI-NTA Dfi iíÁ viLA : Calle de P arrioM evo.

Cotí ¡LeiKÍa^eÍExcm. Sr, Gamitan General.
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